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BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Circular Núm. ¿21 •

Despues de publicada en el Boletín oficial de 
la provincia 'a división de Distritos electorales 
de la misma, se han presentado diferentes recla
maciones basadas en la conveniencia y mayor 
procsimidad de determinados pueblos á las Ca
bezas de Distrito, y en su consecuencia ha acor 
dado esta Diputación hacer algunas variaciones, 
mandando quede sin efecto la división inserta en 
el Boletín del 29 de Agosto, y que se tenga por 
definitiva la siguiente, sin que huya lugar á nue
vas reclamaciones.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO.

Primer Distrito electoral —Aranda de Duero.

Aranda, Frentespina, Milagros, Pardilla, Fuentelces- 
pez, Vifalva de Ditero, Fresnillo las Dueñas, Campillo, 
Castriilo a Vega, Fueulenelíro y Torregaliudo.

Segundo Distrito.—Gumiel de kan.
La Aguilera, Gumiel de han, Gumiel del Mercado, 

Oqnillas, Piuillos de Esgueba, Quintana del Pidió, Solólo 
de ¡a Rivera, Venlosjlla, VillaRilla, Vülanueva de Gumiel, 
Tubilla del Lago, Valdeande y Quinlatnlla de ios Caballe
ros.

Tercer Distrito —San Juan del Monte
San Juan del Monte, Arandillo, Baños de Valdearados, 

Brazaeorla, Caleruega, Casanova, Coruña del Conde. Cuz- 
currila, Onloria de Valdearados, Peñalba de Castro, Peña 
randa de Duero, Quemada, Santa Cruz de la Salceda, Va* 
docondes, Valverde, La Vid y su barrio, Zazuar.

PARTIDO DE BELORADO.
Prim er Distrito.—Del orado.

Belorado, Arraya, Bascuñana, san Pedro del Monte, Gar
rias. Castil de Garrías, ("astil Delgado. Cerezo y su anejo, 
Abellanos» de Rioja, Espinosa del Camino. Fu-sueña, san 
Cristóbal del Monte, Villainayor del Rio, F-esno, |l>-illos, 
Puras, san Miguel de Pedroso, Quintanaloranco, I.oran- 
quillo, Redecilla de1 Camino Redecilla del Campo, Qnin- 
nilla del Monte en Rioja, Tosantos, Vitoria ViPaesrusa la 
solana, Villaeseusa la sombría, Quintanilla del Monte en 
Juarros, Turrieetes, Cueva Cardiel, Villalmoudar, Ocon, 

Mozoncillo, Villalbos, Villalomez, Villanasur, Sotillo de 
Rioja, Villafranca, Villambistia, Corralón de Juarros.

Segundo Distrito. — Pradoluengo.

Pradoluengo, Eterna, Fresneda, Pradilla, Garganchón, 
Pineda, Rábanos. Alarcia, Abedillo, Vdlamudria, san Cle
mente del.valle. Espinosa del Monte, Ezquerra. santa Crut 
del Valle, Solo del valle, san Vicente del valle, VulmaU, 
Yiliagalijo, santa Olalla del valle.

PARTIDO DE BRIVIESCA.

Primer distrito.—tirimesca.

Brivisca. Agilitar, Bañuelos, Barrios de Bincha, Berzo- 
sa de Bureba, Busto, Cameno, Cascajares, Casiil de Peo
nes, Cubo, Fuenlebureba, Gulbarros, Grisaleña, la Vid, 
Las Vesgas, Monasterio de Rodiha, Pradeños, Quintarirlc- 
lez. Navas. Quiulanavides, Quinlanillabon, Quintanilla 
san Ganda, Rcrnoso, Saliñillas de Bureba, santa Maria del 
Invierno, santa Otaba, Solduengo, Vallarla, Vileña, Zu- 
ñeda, Rublacedo de Arriba, Rublaeedo de Abajo, Resida- 
godos, Baldazo, Calzada de Bureba. Ahedo de Bureba, Cit- 
borredondo, san Pedro de ¡a Hoz, Terrazos, Marcólo, Quiu- 
tauilla Cábeselo. Solo, Piérnigas, Buezo, Quintanaburebii, 
Revillalcon, Piedrahita de Juanes, Moscadero, Barrio de 
Díaz Ruiz.

Segundo Jubile.—Oña.

Oña, Barcina de los Montes, Benlrelea. Cantabrana, Ci- 
liaperlata. Cornudilla, Frías, La Parle de Bureba, Q -.u'a 
naopio, Rioquinianilla, Aldea del Portillo, Molina del Por
tillo, Qiunlanaseca y Totora, Pino, Rucanrho, Tamayo, 
Terininon, Sanie, Va'ldenubl», Cereceda, Pendres, Caste
llanos de Bureba, Ozabejas, Ujeda, Juuta de la Sierrilia 
en Tuballina.

Tercer distrito.=Pota
Poza, Carcedo de Bureba. Castil de Lencos, Arconrdfl, 

Quinlanaurria, Valdearncdo, san Pedro Huyales. I emfg. 
Padrones, Quinlanaruz, l.ermilla, Novilla. Solas, Salas, 
de bureba, Hermosi! a. Abajas Rojas, C#■ A uil-a caberio- 
jas, Barcena de bureba y Aguas candidas.

PARTIDO DE BURGOS.
Distrito electoral de Purgas.

Todos los pueblos que componen su partido judicial.

PARTIDO DE LERMA.
Primer distrito.—-Lerma.

Lerma, Abellanosa de Muflo. BahaLon, Cabafies, C>atrillo 
solarana, Cebrecos, Ci leruelo de arriba, Vállemelo da 
abajo Ciruelos de certera, Cobarrubias, Cuevas de san 
Clemente, Fonlioso, Paules del agua. T<u;f editores, Sanliba- 
hez de esgueba. Bilongos. Cumiar, Nebreda Mccerreyes. 
Pineda Trasmonte, Pneulédura, Quintanilla del agua, 
Quintanilia del Coco, Quintanilla de la Mala, Retuerta, 
Revilla Cabriada, santa Cecilia, santa Maria Mercadillo 
santa Inés, >antivañezdel val, Solarana, Tejada/lon-u. les, 
Villalmanzo, Ruyales del agua, Tornndjo, Monlueng», 
Mazariegos. Rascones, Caslroceniza, Uta. Balé de los 
Escuderos, Villobiado. Barnosugo, Cútemela, Torrecilla 
del Mume, Sanüllan,



Segundo distrito.—Yillához.
Villahoz, Ciadoncha, Cogollos, Madrigalejo, Maliamuz, 

]Vf azuela, Cimillos de Muñó, Presencio, Hoyuela, santa 
Mana del ('.ampo, Tordomar, Torrepadre, Valdorios, 
Villafniela, Villaverde del Monte, VilJangomez, Villamayor 
de'-is Montes, Zael, Onloria, íRetorlilio, Revenga y G. 
d< Villahizan, Viílafuerles, Peral de Alianza, Basconcillos 
.e Muñó, Quintan i ¡leja. Pinedillo, Madrigal del Monte, 

Vegueeilla, Pinilla de Al ianza.
PARTIDO DE CASTROGEIIIZ.
Primer Distrito.—Caslrogtri^

Castrqgeriz y sus barrios, Barrio de sania Maria del 
Manzano. Castellanos, Castrrllo Matajudios, ■Inestrosa, 
Ontanas, Itero del Castillo. Yndego v Víllaiuliego, Pedresa 
del Principe, Villaqniran déla Puebla, Villasilos, Villobeta, 
Castnllo Murcia, Cimillos de Snsamon.

Segundo distrito. Melgar.
Melgar, Arenillas, Citores, Grijalbt, Padilla de ahajo, 

Padilla de arriba, ¡Ballierra de Riopisuerga, Palacios de 
Riopisuerga, Pedresa del Paramo, [Sasamun, Vtllasandino, 
Villasidroj Cañizar de los ajos, Mmeiles.

Tercer distrito.— Los Ralbases.
Los Ralbases, Barrio de Muño, B.Jbimbre, Iglesias, 

Pjilnzuidos junto á Pampliega, P.arnpUega, 1 orrepadierne, 
Santinsle, Revilla Va Je ge ra, Vi zana lo. Turnaron, Vallegeia 
Valles, Villa'dcmito, ViliamrilLmiHn,'Villanueva Argaño, 
Viilaqitiran de los Infantes, Villanueva las Carretas, Vida- 
verde Mongina, Viliazopeqiie.

PARTIDO DE MIRANDA.
Primer'distrilo. — M wanda.

' Miranda, Orón, Bugedo, santaGadea, AyuelflS, Bozrto, 
P. i illa. Villnnueva sqpiriilla. Smana, Aña-lio, Pariza, 
Saseta, Treviño y los pueblos del Condado, La Puebla de 
Arganzcn, Monlañana, Valverde, Guiuicio, Ircio, Maria
na.

Segundo distrito.— Pancorbo.
Pancorbo, Amcvngo, Miravcche, santa Maria Riva,-.re

donda, Villuérranes, Villnnueva del Conde, Silanes, 
O harenes, Eucto, Ventosa de Miranda Allabie.

PARTIDO DE ROA.
Primer distrito. — Rea.

Roa. Adrada, Berlangns, La Cueva, fuentecen, Puente- 
lisendro. Fnentenmlinos. Haza, Ovales, La Sequera, Mo- 
radiilo, Nava, Valdezále, Omangas. La Horra, Mamhnllas 
de Caslrejon, Pedresa de Duero, VaJcabiido, san Márúu de 
Rubiales.

Segundo distrito. —Olmcdillo.

Olmedillo, Anguis, Boada, Guzinan, Quinlanamambirgo, 
Villaluelda, Villovcla, V illacscusa de Roa, lerradillos, Tor
toles, Torresandino. — Se han agregado a este distrito 
los dos últimos pueblos, que son del partido de Lertua.

PARTIDO DE SALAS.
Primer distrito,—Salas de los Infantes.

Salas, Barbadülo del Mercado, Coslrovido, Terrazas, Ar
royo de Salas, Monasterio de la sierra, Rcgtimiel, Quinta- 
liar, Canicosa.Vilviestre, Palacios de la siena, Moncalvillo, 
Castrillo la Reina, Cabezón de la sieira. Rabanera, Aldea 
del Pinar, Ontoiia de id Navas de id , La Gallega, PirnJIa 
los Btrruecos, Acinas, Ahedo v la Revilla, Loniceras, Ca
rato, Santo Domingo de Silos, Villanueva Carazo.

Segundo distrito —B.-irbaddlo Herreros.
Rarbadillo Herreros, Neila, Va'le de ValrielaguniL Men- 

lerruhío, Riocabado, Barbadillo del Pez. Vizcaínos. Geno
jos, Piedrahila de Muño, Jaramillo la Fuente, Jaramillo 
Quemado, Pinilla los Moros. Cascajares, san Milla» de La
ra. Iglesia Pinta, Tinieblas, Tañabneves. Rujíelo. Villaes- 
j a-a. Ortigúela, san Pedro Arlanza, Mambriílas de Lata, 
Cnmpolara. I. a. Aceña, Onintaiiilla Cabrera, ViHorncvo, 
Mazneeo, Pau’es de Lara, Vega'ara, Quintanilla las viñas, 
¿ubillejo, Torrelara, Quintanabra.

leteer Distrito.—Arauzo de Miel.
Arauzo de Miel, Gete, Mainolar, Peñacoba, Inojarde 

Genera, Ortezuelos, Doña Santos, Espinosa de Cervora, 
Arauzo de salce, Arauzo de Torre, Quintanarraya, luojar 

t del Rey, Huerla.de Rey.

PARTIDO DE SEDAÑO.

«Primer Distrito.—Sedaño.
Sedaño, BañueJos del Rudron, Cernégula, Escalada, Gre- 

dilla de Sedaño, La P-iedra, Masa, MmauiJo oe Sedaño, 
j Nidagiiilla, Oíbaneja del-Castilla, Pesadas, Pesquera de 
' Ebro, Quintanaloina, Quintauilla sohresieira, Sargentos de 

la Lora, Quintanajuar, Nocedo..Fuenleuibel, La Haz, san
ta Cruz del Tozo, Fiesno de Nidaguila, Turzo, Cubillos 
del Butrón, Quinlanarrio, Avoluengo, -Ceniceios, Luidla, 
Moradillo del Castillo, san Andrés de Montearados, santa 
Colonia, Tablada del Rudron, TerradtJIos de -Sedaño, lu- 
bilia del Agua, "Val de la leja., Valdeajos, Mozuelos, Cobane- 
ra, san Felices, Cortiguera, Quintanilla Escalada, Hui- 
dobro.

Segundo Distrito.—Sencilla.

Sencillo, valle de Valdevezana, valle de Zamanzas, va- 
= He de Hoz-ele Ameba., Alfoz de Bricia, Alfoz de santa Ga

llea, Cubillos del Rojo.
PAR I IDO DF VILLADIEGO.
Primer Distrito. —I illudiega,

i Villadiego, Tablada, Palazuelos, Bordillos, san Mames 
de Abar, "Villanueva de Odia, Tapia, Buslillo del Paramo, 
Arenillas, ViRanle, Vil'egas. ATIIair.ornn, Los Barrios, 
Melgosa, Monlorio, Urbel del Ca-tillo, Mahallc.s, Arcella- 

! res. Barrio Panizares, Boada, Ormazuela, Castromorca, 
Fuencivil, Olmos de la Picaza, Dyos alel Loto, Talainillo, 
Ormicedo, los harcáceres, "Quintanilla la Presa, Nuez de 
Arriba, Acedillo, Cocuhna. santa María Ananuñez, Tobar, 
Villahizan de Treviño, "VilLanueva de Puerta, Trasabede, 
BruUes, Congosto, Humada. "Fuencalieute de Puerta, San 
Martin de Humada, Quintana del-Pino",Villamayor de Tre
viño. Rarruélo, Vidalibado, Villalvilla, Villanouo, lcedo#

i Villahernandn.
Segundo Distrito.—Sondobal de la Reina.

Sandobal, Paul, Quintanas de Valdelucio, Rermondo., 
i Villaescobedo, Solanas, Puentes de Amaya, Zarzosa, Re

bolledo la Tone, \ illabedon, Renedo ile ¡a Escalera, Villa - 
martin, Salazar. Cañizal de Amaya, Corralejo. Escudero, 
ViHida, Solovellanos, Albacaslre, Castrecias Fuenleodra, 
Guadilla, Quintanilla Riofresiio, Amaya y Peones, Castri— 
lio Riopisnerga, san Felices, Basconcillos del lozo, Los 
Ordejones, san Quirce de Riopisuerga, Rebolledillo, Re
bolluda, ValtieiTa de Alhacaslro, Tagarrosa, Rebolledo 
Tre-peña, fiarriólucio. Fueneslienle de Lucio La Riva. 
IJanillo. Mundilla. Pedros* de Arcéllares Hioparais» Vi* 
llflslo, Sotresgudo. Cueras de Amaya Pradanos del lozo. 
Inojar de Rio{úsuerga.

PARTIDO DE MEDINA
Primer Distrito.—Villarcayo.

Villarcayo. Medina de Pomar Merindad de Castilla la 
Vieja. Merindad de Monlije. Merindad de Valdeporres. 
Juma de Puetileduy. junta de las catorce aldeas, junta de 
la Cerca. Junta de Traslaloma. Junta de Aforados de Losa. 
Aforados de Moneo. Valle de Manzanedo. llocos. Merin- 
nndad de Soloscueva. Merindad de Valdivielso.

Segundo Distrito.—Villasana.
Valle de Mena y de Tudela. Relloso.

Tfrcer Distrito. — Eslramvina.
Merindal de Cuestaurria. Valle de Tovalina. Junta de 

Rioseria, Junta de Oleo Junta de san Maitin Junta de 
Villalba de Losa. Junta de san Zaduruil. Berberana. Val- 
puesta.

Cuarto Distrito.—Espinosa de los Monteros.
„ Jurisdicción de Espinosa de Los Monteros.

Burgos 5 de setiembre de 18">4 —E P., Angel Barroe- 
U,—P. A.D. S. E., Mariano de la Garza, secretario.

Huerla.de


En la Gaceta de Madrid de 3 del actual se 
halla la resolución siguiente*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION?
ESPOSICION A S. M.

Señora: La tarifa de correos, reformada solo en parte 
con diversos tipos para el peso y diferente precio según 
las regiones, necesita uniformarse y hacerse mas sencilla 
para que todos la entiendan fácilmente y se simplifique 
la cuenta y razón, punto importante cu las opei aciones 
•le Correos, hechas siempie con premura por lu que va
le en ellas el tiempo.

La medida del franqueo por medio de sellos que tan 
buenos efectos va produciendo, ha venido también á 
complicarlas tarifas por la necesidad de establecer dos 
precios y favorecer con el mas bajo la nueva reforma.

Para conseguir la claridad, el Ministro que suscribe 
cree que debe establecerse una sola unidad de peso en 
toda clase de caitas, cinco sellos solamente para todos 
los franqueos, y un sello mas por cada unidad que se 
aumente en el peso délas cartas dob’es.

La correspondencia franqueada debe tener siempre la 
misma relación ron la no franqueada, y esta relación se
rá el doble, medio indirecto de obligar al franqueo pre
vio, pues el hacerlo forzoso se opone ü la razón y á la 
conveniencia pública.

En una carta puede encerrarse el honor 6 la fortuna 
de una familia,)' dejarla sin dirección por no estar fran
queada seria esponerse á cansar graves males.
' Asi es que la obligación de franquear no la han esta
blecido ninguna de las naciones de Europa donde se 
usan los. sellos.

Lo que si puede hacerse, y el Ministro propone, es 
que pague doble porte el que por cualquiera razón se 
prive del beneficio del franqueo que lodos pueden go
zar; -y así se ordena, por ejemplo, que la carta sencilla, 
que cuesta cuatro cuailos franqueada, cueste ocho si no 
lo está.

Es probable que antes de mucho suceda en España 
lo que sucede ya en Inglaterra, donde solo circula sin 
franquear un 2 por 100 de la correspondencia.

Entre nosotros se nota un progreso muy visible en 
favor de los nuevos sellos; pues siendo 22,230,656 el 
total de cartas sencillas que circularon por el reino eii el 
año de 1852, hubo de ellas 11.2 45,456 franqueadas 
y 10,991,200 sin franquear.

En el año siguiente de 1853 creció ’el franqueo; 
pues siendo 22,978,957 el total, hubo 1277 4,208 con 
sello y 10.204,749 sin franquear. Y por último, en los 
cuatro primeros meses del presente año ha 'habido 
5,040,188 cartas francas y 3,372,855 sin franquear; 
lo.ctial es ya una proporción de 3/3 á 5.

Este progreso demuestra la aceptación del público á 
esta medida, y es probable que en adelante sea mayor 
el uso de los sellos, cuando el beneficio del franqueo, 
que ha sido de 3 á 4 hasta ahora, será^en lo sucesivo 
de 2 á 4, ó sea. de una mitad.

La diferencia entre el franqueo y el porte podia ha
cerse de dos modos: subiendo el porte al doble del se
llo ó rebajando el valor de este á mitad de aquel, que 
es lo que ahora conviene establecer.

El Ministro que suscribe cree que siendo el ramo de 
Correos un servicio público administrado por el Gobier
no, y no una renta del Tesoro, debe hacerse bien, •>(>- 
bre lodo, y despues lo mas barato posible para facilitar 
las comunicaciones.

En el dia el ramo de Correos cubre sus gastos y de
ja un sobrante considerable, pues siendo aquellos 

21,374,355 rs., son sus productos 35,500,000 según 
el presupuesto calculado para el presente año.

Con la baja del franqueo es probable que se aumen
ten. lejos de disminuirse, los ingresos, como se ha es- 
perimentado en la nación británica, donde el aumento 
de las cartas ha sido tan numeroso que esta diferencia 
ha bastado á sufragar con exceso la pérdida por razón de 
la rebaja considerable hecha en el porte.

Otra ventaja logrará la Administración cuando el 
medio indirecto de la economía haga que todos fran
queen su correspondencia, y es la simplificación de la 
contabilidad, lo cual permitirá hacer el servicio mas
pronto ó con un número menor de empleados. La total 
separación entre la recaudación de portes y la dirección 
de la correspondencia, que es el objeto principal del ra
mo de Correos, moralizará mas y mas á los empleados.

de ellos hasta la sospecha de malversación, y
el Tesoro cobrará todo el producto de Correos con se
guridad y poco gasto.

Las cartas sencillas de Ultramar que pagan hoy cinco 
y ocho rs.,.se reducirán á un real las de Cuba y «los rs. 
las de Filipinas. El precio actual, ademas de gravar á los 
naturales de aquellas provincias españolas, disminuye los 
ingresos, jiorquu suelen enviar muchas de sus cartas 
por Londres, que ademas de la frecuencia de las comu
nicaciones, les ofrece cconomia por la baratura con que 
hoy se portea alli la correspondencia terrestre y maríti
ma; y despues las depositan en un buzón de los puer
tos de Francia para introducirlas en España. No bastará 
sin duda el ímpoite de las caitas de Filipinas á costear 
su conducción por el Istmo de Suez; pero persuadido 
el Ministro, como antes ha expuesto, de que el correo 
es un servicio y no una renta, cree que no debe subir
se esta tarifa. Muy corla es la alteración que se propone 
en los portes de la correspondencia extranjera, porque 
esto ha de depender de convenios que el Ministro se 
propone activar señaladamente con el Reino unido. Pe
ro conviene mandar, poique es justo, (pie una vez de
positada en cualquiera de los buzones del Reino siga la 
suerte de las cartas alli nacidas.

En cuanto al sobrepone con que hoy se grava la cor
respondencia de las provincias catalanas, cree el que 
suscribe que debe cesar; pues sus cortos rendimientos, 
de poco mas de 300000 rs. al año, son insuficientes 
para construir caminos, que es el objeto á que se des
tinó, y repugna mas la desigualdad en las ciudades in- 
dusliiosas y comerciales del Principado.

Y respecto á Cananas, conservando el porte interior 
de tres cuartos, por las circunstancias particulares de 
aquellas Islas, puede usarse el franqueo previo por me
dio délos sellos del interior para pro, orcionar esta ven
taja al público y estender la regularidad y sencillez de 
la cuenta y razón, siendo esta la única escepcion que 
se hace para que no sea ei franqueo la mitad del porte.

Los impresos se portean hoy á un precio módico; 
pues pagando los periódicos 40 rs, por arroba, no llega 
á un ochavo el porte de un diario de las dimensiones 
de la Gaceta, llevado al confín de la Península, á las Ba
leares, ó á Canarias; y muy poco mas es lo que pagan 
las obras impresas. Pero este beneficio justamer.te conce
dido á las empresas que contribuyen á la ilustración, 
no se esliendo hoy al publico.

Por eso parece conveniente que el que desee remitir 
un periódico despues de leerlo en Madrid pueda hacerlo 
pagando la mitad del porte ordinario, si lo cierra con 
laja que permita á la Administración cerciorarse de que 
no se incluyen y ocultan manuscritos. Igual ventaja pue
de concederse á las muestras del comercio con la mis



ma condición de que puedan ser abiertas y examinadas.
También se pondrá en armonía con esta determinación 

el porteo de impresos á Ultramar, lijando un porte úni
co y moderado. i

Otra variación se propone en eJ -cuarto que de renta 
percibe por medio del -cartero, -respecto de las cartas 
del correo interior, á. fin de que pueda franquearlas 
completamente el que las u-ntile subiendo á dos cuartos 
su franqueo. I'J ensayo que ahora se propone si. da tuien 
resultado podrá-estenderse mas adelante á todas‘bis-car
tas, ocurriendo atrios á las necesidades que esta supre
sión ha de ocasionar, especialmente en las carterías -de 
pocos rendimientos.

Por ultimo. Señora, desunes de nroponer la expre
sión reas sencilla de portes y de sellos para toda clase 
de cartas, sujetando unos y otros á una sola unidad de 
peso que es media onza, á liti de que con facilidad pue
da entenderla el menos perspicaz, es necesario que se dé 
la mayor publicidad á una reforma que interesa á todos 
los españoles, pues que lodos pueden enviar y recibir 
cartas. Por eso sepropone que el cuadro impreso de las 
tarifas esté siempre es|Hiesto al público en todas las \<l- 
niinistraciones v estafetas. Y si se dilata hasta primero 
de noviembre el cambio, es solo á causa del grabado y 
estampación de los sellos nuevos, dando mas tiempo á 
las provincias de Ultramar por razón de la distancia.

Fondado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tirite el Ironor de pi oponer á la aprobación de 

■ V. M. el siguiente proyecto de decreto, de ocuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Madrid 1 .* de setiembre de 1854.—Señora ,—A L. 
R. P. de V. M.—Francisco Santa Cruz.

Real decrete.

Conforme con lo que me lia expuesto el Ministro de la Go- 
b--- ación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo-en 
.. i ieler lo siguiente:

Artículo l.6 Lascarlas de la correspondencia pública del 
Reino franqueadas previamente pagarán de porte la mitad que 
las lio franqueadas.

Art. 2.° La unidad de peso para el porte será media onza.
Por cada unidad que se aumente se añadirá para el franqueo 

nn sello de la clase correspondiente, y para las cartas no fran
queadas otro porte sencillo.

Cuando el peso sea mas de inedia onza y no llegue á una onza, 
se alimentarán dos sellos: cumule pase de una onza y no llegue 
á onza v inedia, tres sellos y «si sucesivameiile.

Art, 7>.° Los sellos de franqueo se expenderán: á dos cuar- 
1< o los del inlérior de las poblaciones; á cítalo Cuartos los de 
la correspondencia para lodos los pueblos de ia Peninsula é Islas 
adyacentes; á ocho cuartos los de cartas dobles de la Penín
sula, y un real las sem illas de Cuba y Puerto-Rico; á dos reales 
los de certificados y correspondencia de Ultramar.

Las cartas sencillas para la Isla de Cuba y Puerto-Rico, se 
franquearán á real vá dos reales tas de las Islas Filipinas

El franqueo podrá hacerse en las Administraciones de Ultra
mar ó en las do la Peninsula, para lo cual se enviarán sellos á 
aquellas oficinas.

Para la correspondencia cuyo franqueo importe cuatro, seis ú 
ocho reales, se usará el número correspondiente de sellos de á 
dos reales.

Art. 4.° Las cartas sencillas no franqueadas pagarán de por
te; ocho cuartos las de ,1a Península é Islas adyacentes; -los rea
les las de Cuba y Puerto-Rico; cuatro reales las de las Islas 
Filip is. Y otro porte mas por cada itfrdia onza que se aumen
te el eso entendiéndose como para el franqueo que en pasando 
de'media onza y no llegando á una se pagarán dos portes, en 
pj-,ai'do de una onza y no ¡legando á onza y media tres portes, 
y así sucesivamente.

la porte de Ultramar se pagará donde se reciban lascarlas, y 
no en U lramar las de i<la y vuelta como se hace en el (Irá.

Art 5.° El franqueo será obligatorio en las cartas certifica
das. as cuales llevarán además un sHIo de dos reales las do la 
Península é Islas adyacentes; dos selles déla misma cíaselas de 
Cuba y l’iierlo-Ri o, y cuatro las de las Islas Filipinas.

Art.fi.0 La correspondencia de las provincias españolas de 
U lr n>:i'-, y la e lari-t-ra de naciones con las cuales no chista 
convenio especial conducida en buque mercante 6 estrangero, 
pagará de sobre porte un real per caria para el capitati del bu
que.’

Art. 7.* . Lascarlas yentes y vintenies denaciones extranje
ras seguirán pagando el mismo porte que hasta aquí, tanto las 
sujetas á convenios portales como las reguladas por el Gobierno.

Art. 8.°., La correspondencia exlratigeia ó de Ultramar de
positada- en tos buzones del reino pagará únicamente el liau- 
queo ó porte señalado á las demás cartas nacidas en el mismo 
buzón.

Art. 9.° Desde -el día en que enipieze á regir esta tarifa ce
sará el sobrepone de 6 mis. en cada carta, mandado cobrar por 
Real decreto de 29 de setiembre de 1848 en las cuatro provin
cias catalanas.

Art 10. Continuará en Canarias el porte de 5 cuartos para 
el interior de las islas, y i slas «artas jiodráu ft.uu,ovarse con 
los sellos de á 2 cuartos del interior de las poblar iones.

Art. II Los impresos y las muestras decotiteicio con faja, 
sin-otro manuscrito, que el sobre, pagaren la mitad del valor 
que corresponda á su peso. Los peridicos pagarán los 40 reales 
pór arroba v las intri gas de libras impresas los 50 leales por 
arrolla que hoy satisfacen. Les peitódie-os y las oblas impresas 
para América pagarán el porte tola! y único de 80 y lOOrs. ar
roba respeclivanicnle, y los de Filipinas iCO y 200 rs. arroba.

Alt. 12. Dejará de pagarse en Madrid el cuarto llamad» 
del cartero en la correspondencia interior. Este, servicio se hará 
entre lodos los carteros que seguirán cobrando el .mismo suel
do que hasta aqui. En las cartas de fuera de Madrid y en las de
más Administraciones y carterías del Reino, se seguirá pagando 
el cuarto del cartero.

Art. 15. Las disposieio.nescle este decreto empezarán i regir: 
en ia Península é Islas adyacentes. el dia 1de noviembre dél 
prosearte afw de 1854; en las Antillas el dia 1 .• del año próxima 
de 1855, v enlas Islas Filipinas el 1 .*■ de abril del mismo aña.

Para estos dias se hallarán de viola los nuevos sellos enlas 
expendedurías actuales, y et) los estancos -Ó puestos donde se 
venda tabaco ó sal. y eli lodos los domas parajes donde ios Go
bernadores ti ngan por < onvenii-tsle establecerlos.

Art. 14. La tarifa impresa adjunta al presente decreto esta
rá expuesta al público en todas las Administraciones principales 
y estafetas del tieino, y en los puntos donde se vendan los 
sellos.

Pido en Pahu-io á primero de setiembre de 1854 — Está ru
bricado de ¡a Real mano.—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz.

(En el próximo número se insertaré e! cuadro de que 
trata la disposición anterior)

AM'NUIOS OFICIALES
Admistracíon principal de Hacienda pública 

de la provincia de Burgos.
El día 3 de agosto anterior ocasiono el apedreo que cayó 

sobre los campos-de Belmimbre la pérdida de 23,l(¡0 rs. 
en la cosecha de cereales y v itio que debieron teciflectar, 
y habiendo presentado espediente para que se le indemnice 
de la parte de contribución que corresponda, se anuncia en 
el Boletín oficial de Ja provincia con objeto de que llegue 
a conocimiento de los Ayuntamientos de la misma y espon
jan lo que erran conveniente acerca de la exactitud del he
cho que se alega, debiendo tener entendido que el perdón 
que la Exenta. Diputación otorgue, ha de ser satisfecho á 
porrñta por los mismos. Burgos 2 de setiembre de 1854,— 
Eugenio Maria Pete?.

Según consta del espediente que el ayuntamiento de Co- 
barrnbias ha presentado usando del derecho que le concede 
el Real decreto de 23 de mato de 1845, el día 5 del cor
riente descargó en su término jurisdiccional un fuerte pe
drisco que ocasionó á su vecindario la pérdida de 45,438 rs. 
en la cosecha de vino y cereales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los pueblos de 
la provincia y manifiesten en el término de ocho de dias 
lo (pie se les ofrezca, en la inteligencia (pie el perdón que la 
Exenta. Diputación conceda a Cobait iibia- le han de satisfa
cer los misinos por media de un recaigo sobre la contribu
ción territorial. Burgos 28 de agosto de I8r4 —Eugenio 
Maria Pérez.

ANUNCIO.
En la calle del ( id (ó sea de los Plateros) nú

mero 7 platería de Santa Ma ía, se construyen 
sellos propios para Av untamientos, á 20 reales 
cada uno. ' 

liuy. de Cariñena j Jiménez, (rente al parador del Darte


